
BENEFICIO POR 
RETENCIÓN DE 
EMPLEADOS
Dirigido a patronos afectados tras el paso de los 
huracanes Irma y María
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Cantidad del Beneficio



A nivel federal todo Patrono Elegible que continuó pagando salarios cuando su

negocio se volvió inoperante, tras el paso de los huracanes Irma, María, y

Harvey, podría tener derecho a un crédito contributivo igual a un 40% de los

Salarios Cualificados pagados o acumulado hasta $6,000 por cada Empleado

Elegible.

Los patronos residentes de los EE.UU, que no puedan usar el crédito

contributivo en el año corriente, podrán utilizar el mismo al año anterior y

arrastrarlo durante próximos 20 años.

Este crédito contributivo se originó tras la aprobación de la Ley Federal

P.L.115 -63, conocida como “Disaster Tax Relief and Aiport and Airway

Extension Act of 2017” del 29 del septiembre de 2017.

Cantidad de Beneficios a  
A Nivel Federal



El Tesoro Federal estableció el beneficio aplicable a patronos residentes

de Puerto Rico luego de una enmienda a dicha ley federal, que introdujo

el Bipartisan Budget Act of 2018 del 9 de febrero de 2018.

La enmienda establece que los patronos no podrá reclamar como

deducción aquella porción del salario que utilizó para reclamar el

crédito.

En el caso de patronos residentes de Puerto Rico el Tesoro Federal

autorizó que el beneficio neto del crédito se reciba en forma de un

crédito reembolsable en el 2017.

Cantidad de Beneficios
A Nivel Federal



Según el Tesoro Federal el beneficio neto del crédito es un

26% ó 32% de los primeros $6,000 de Salarios

Cualificados pagados por el Patrono Elegible a cada

Empleado Elegible.

El por ciento a utilizar para calcular el beneficio dependerá

del ingreso neto sujeto a contribución del Patrono Elegible.

Cantidad de Beneficios en
En Puerto Rico



Cantidad de Beneficios  
En Puerto Rico

Año Contributivo 2017
Ingreso Neto Sujeto a Contribución

Normal
Por ciento Aplicable

$10,000,001 ó más 26%

$10,000,000 ó menos 32%



La solicitud del Beneficio, para propósitos de la planilla de

contribución sobre ingresos en Puerto Rico:

• No afectará el derecho a reclamar la deducción de salarios.

• No se considera ingreso tributable.

En el caso de grupos controlados, cada miembro de un grupo

computará el Beneficio separadamente. No puede haber

duplicidad, entre los miembros del grupo controlado, en el uso

de los Salarios Cualificados para el cómputo del Beneficio.

Cantidad de Beneficios



Una sucursal (“branch”) en Puerto Rico de una corporación

organizada en Estados Unidos puede reclamar el Beneficio.

Sin embargo, no podrá:

• Reclamar el Crédito por Retención de Empleos a nivel

federal bajo la ley; ni

• Solicitar el Crédito por Oportunidad de Trabajo bajo la

Sección 51 del Código de Rentas Internas Federal de

1986, según enmendado.

Cantidad de Beneficios



Patrono Elegible



Un Patrono elegible es un patrono que:

• Al 16 de septiembre (4 de septiembre en el caso del
huracán Irma) se dedicaba a una industria o negocio en
Puerto Rico

• Cuyo negocio se volvió inoperante en cualquier día
después dicha fecha y antes del 1 de enero de 2018; por
los daños causados por los huracanes Irma o María.

• Continuó pagando salarios a sus empleados durante el
periodo que estuvo inoperante.

¿Quién es un 
Patrono Elegible?



Patrono Elegible incluye:

• Las Entidades Conducto

• Corporaciones

• Cualquier individuo que lleve a cabo un negocio por cuenta

propia y contrate empleados

Por disposición Federal, las entidades exentas de tributación

sobre ingresos bajo la Sección 1101.01 del Código de Rentas

Internas, Ley 255-2002 y Ley 239-2004, no se consideran

Patronos Elegibles.

¿Quién es un 
Patrono Elegible?



Requisitos para solicitar
El Beneficio



Debe haber rendido los siguientes formularios:

• Los Comprobantes de Retención 2017 (Formulario 499R-2/W-2PR).

• Las Planillas Trimestrales Patronales de Contribución sobre Ingresos 
Retenida (Formulario 499 R-1B) para el año contributivo 2017.

• Las Declaraciones Trimestrales de Contribuciones de Seguro por 
Desempleo e Incapacidad (Formulario PR-SD-10); y

• Las Planillas para la Declaración Federal Trimestral del Patrono 
(Formulario 941-PR) que venía obligado a radicar para el año 2017.

El Patrono tiene que estar inscrito en el Registro de Comerciantes del 
Departamento de Hacienda

** Si el Patrono no ha radicado los formularios indicados anteriormente deberá radicar los mismos, aunque sea 
tardíamente, antes de solicitar el beneficio. 

Requisitos para cualificar para el Beneficio



Empleado Elegible



Huracán María – un Empleado Elegible es un empleado de
un Patrono Elegible, cuyo lugar principal de empleo al 16 de
septiembre era en Puerto Rico.

Huracán Irma – en este caso, el lugar principal del
empleado al 4 de septiembre de 2017 debe estar localizado en
los siguientes municipios: Canovanas, Cataño Culebra,
Dorado, Fajardo, Loíza, Luquillo, Toa Baja, Vega Baja,
Vieques.

Empleados que se hayan contratado luego de dichas fechas,
no serán considerados Empleados Elegibles.

¿Quién es un 
Empleado Elegible?



El término Empleado Elegible excluye los familiares contratados por:

• Un individuo que lleva a cabo negocios por cuenta propia.

• El dueño de la Corporación o Sociedad.

• Dueño de la Corporación es el accionista que posee, directa o
indirectamente, el 51% o más de las acciones de la
corporación.

• Dueño de la Sociedad es el socio que posee directa o
indirectamente, el 51% o más de participación en la sociedad.

¿Quién es un 
Empleado NO Elegible?



Empleado Elegible
Familiares** contratados 

NO considerados  empleados elegibles

Hijos
-

Hijas

Hermanos
-

Hermanas

Padre
-

Madre

Padrastro
-

Madrastra

Sobrino
-

Sobrina

Tío
-

Tía

Yernos
-

Nueras

Suegros
-

Suegras

**  Para más detalles sobre los familiares no elegibles puede buscar en la Guía para el Beneficio.



Salarios Cualificados



Salarios Cualificados son aquellos salarios que se

acumulen o paguen durante el periodo que comienza el

primer día que el negocio se volvió inoperante en el lugar

principal de empleo del Empleado Elegible.

¿Qué son Salarios Cualificados?



La cantidad de dichos salarios que se pueden considerar para el
Beneficio están limitados a un máximo de $6,000 por
Empleado Elegible.

Periodos Elegibles para considerar los Salarios Cualificados
son:

• Huracán Irma – luego del 4 de septiembre de 2017 hasta el
16 de septiembre de 2017.

• Huracán María – luego del 16 de septiembre de 2017

• Termina el día en que el negocio reanude Operaciones
Significativas antes del 1 de enero de 2018.

Salarios Cualificados



Para propósitos del Beneficio, el término “salarios”

significa los salarios pagados que estuvieron sujetos a la

contribución de seguro por desempleo.

Incluyendo toda compensación por:

• Comisiones

• Bonos

• Valor en efectivo de cualquier remuneración pagada
por un medio que no sea efectivo

Salarios Cualificados



• Paga atrasada bajo cualquier legislación local o federal

• Pagos de licencia de vacaciones o enfermedad

• Cantidades incurridas o pagadas por gastos médicos o de

hospitalización relacionados a enfermedad o incapacidad

por accidente.

• Salario acumulado o pagado al empleado

independientemente si rindió los servicios o no.

Salarios Cualificados



• Salarios Cualificados excluyen: 

ü Los pagos por concepto de asistencia por desastre.

Salarios Cualificados

Los salarios pagados en las operaciones de un nuevo local no se
consideran que reanudó las Operaciones Significativas y puede solicitar
el beneficio hasta el 31 de diciembre de 2017.

ü Debido a que su negocio principal quedó inoperante a causa de
los daños causados por el huracán María.



• Los salarios pagados en las operaciones de un nuevo local
no se consideran que reanudó las Operaciones
Significativas y puede solicitar el beneficio hasta el 31 de
diciembre de 2017.

• Debido a que su negocio principal quedó inoperante
a causa de los daños causados por el huracán María.

Salarios Cualificados



Negocio Inoperable



Regla General: Un negocio se vuelve inoperante cuando no puede
llevar acabo sus operaciones tras el paso de los huracanes Irma y
María.

Un negocio se considera que no puede llevar a cabo operaciones o
se convirtió en inoperante si tras el paso de los Huracanes surgen
uno o más de los siguientes factores:
• Sufrió daños a la estructura
• No estuvo accesible físicamente para los empleados o clientes
• No pudo recibir materia prima o inventario
• No contaba con los servicios de electricidad, agua o

comunicaciones

Negocio Inoperante



¿Puede un Patrono Elegible solicitar el Beneficio aunque haya decidido
posteriormente cerrar el negocio? Sí. Puede solicitar el Beneficio siempre y
cuando dicho Patrono sea considerado Patrono Elegible

Ejemplo:
Un patrono dueño de un Negocio Inoperante a causa del huracán María:
• Continúa pagando los salarios a sus empleados
• El 15 de noviembre de 2017 decide que no va a reabrir el establecimiento y

despide a todos los empleados
• Continuó pagando los salarios hasta el 30 de noviembre de 2017

En este caso, puede reclamar los pagos de salarios efectuados entre el 20/sep/17
hasta el 30/nov/17, hasta un máximo de $6,000 por empleado.

Negocio Inoperante



• Un Patrono elegible opera una heladería. El local del Patrono
Elegible:

ü no sufrió daños significativos a causa del huracán María

ü contaba con un generador de energía para su operación

ü Sin embargo, su suplidor no estaba operando, por lo cual el
Patrono Elegible no recibía el inventario necesario para operar
su negocio.

ü El Patrono Elegible continuó pagando a sus empleados durante
el periodo que la heladería estuvo cerrada.

ü El suplidor comienza a operar y a distribuir a sus clientes el 20
de octubre 2017 y el Patrono Elegible reabre la heladería en
dicha fecha.

Negocio Inoperante



• ¿Se volvió inoperante la heladería tras el paso del huracán María?

ü Sí, para propósitos del Beneficio, el negocio se volvió inoperante

tras el paso del huracán María debido a que no recibía el inventario

para operar. Por tanto, los Salarios Cualificados pagados por el

Patrono Elegible a los Empleados Elegibles desde el paso del

huracán hasta el 20 de octubre de 2017 cualifican para el Beneficio.

Negocio Inoperante



Reanudación de 
Operaciones Significativas



Cada Patrono Elegible debe hacer una interpretación
razonable y de buena fe sobre cuándo reanudó Operaciones
Significativas.

Si tiene varios locales, la prueba se hará por localidad.

Reanudación de
Operaciones Significativas



El término Operaciones Significativas no quiere decir que el negocio ha
alcanzado o excedido el nivel de las operaciones existente antes del
paso de los huracanes Irma o María sino que el negocio alcanzó al
menos el 80% o más de las actividades que el negocio llevaba a cabo
antes del paso de dichos huracanes.

Reanudación de
Operaciones Significativas



• Un Patrono Elegible opera un salón de belleza, el cual previo al

huracán María tenía un horario de 7:00am a 4:30pm.

• A pesar de la falta del servicio de energía eléctrico, dicho Patrono

continuó operando luego del huracán con un generador electrónico.

• No obstante, el horario de operación se redujo entre 8:00am a

1:00pm, por lo que el negocio se considera inoperante para

propósitos del Beneficio.

Reanudación de
Operaciones Significativas



• El 25 de octubre de 2017, el local del Patrono Elegible

recuperó el servicio de energía eléctrica, por lo que a partir de

esta fecha, el negocio regresó al horario normal de

operaciones de entre de 7:00am a 4:30pm.

• En este caso, se considera que el Patrono Elegible reanudó

operaciones significativas el 25 de octubre de 2017.

Reanudación de
Operaciones Significativas



Solicitud del 
Beneficio



El Beneficio sólo podrá ser solicitado de forma electrónica. 

Es importante asegurarse de haber radicado todos los
formularios que venía obligado a radicar para el año 2017.

La plataforma para solicitar el Beneficio estará disponible
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Solicitud del
Beneficio



Dicha plataforma se encuentra en el sistema que los

patronos utilizan para radicar la Planilla Trimestral

Patronal de Contribución sobre Ingresos Retenida

(Formulario 499 R-1B).

Reclamación del
Beneficio



Información requerida para 
Solicitar el Beneficio:

Número de Registro de 
Comerciante de la 
localidad base

01. ***Fecha en la cual el negocio 
reanudó Operaciones 
Significativas

Fecha en la cual el negocio 
quedó inoperante

02.

Nombre completo (nombre, 
inicial y apellidos) de cada 
Empleado Elegible

04.

03.

Número de seguro social de 
cada Empleado Elegible

05. Total de Salarios Cualificados 
pagados por Empleado 
Elegible durante el periodo en el 
cual el negocio estuvo inoperante

06.

***Si fue luego del 31 de diciembre de 2017, la fecha que se incluirá será el 31 de diciembre de 2017



Plataforma
Electrónica

Presione aquí



Plataforma
Electrónica
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Electrónica
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Electrónica
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Electrónica
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Electrónica
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Electrónica



Plataforma
Electrónica



Plataforma
Electrónica



Plataforma 
Electrónica
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Electrónica
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Electrónica



Plataforma
Electrónica



Plataforma
Electrónica

e-filetrimestral@hacienda.gobierno.pr

e-filetrimestral@hacienda.gobierno.pr



Situaciones  más  
comunes   Posibles  Soluciones  

No  aparece  la  opción  para  
radicar  la  solicitud.

El Patrono deberá corroborar la Lista de Organizaciones sin Fines de Lucro que aparece
en la página de Hacienda. Si aparece en el listado como organización sin fines de lucro el
sistema no le proveerá la opción para solicitar el beneficio. Si el patrono no es una
organización sin fines de lucro, deberá enviar un correo electrónico a
e-filetrimestral@hacienda.pr.gov.

Problemas  con  las  cuentas  
bancarias  fuera  de  Puerto  
Rico.

Enviar  un  correo  electrónico  a  e-filetrimestral@hacienda.pr.gov o  llamar  al  787-622-0123  
(opción  4).  

No  pueden  ver  la  solicitud  en  
borrador.

Eliminar la función de “Pop-up Blocker” que impide abrir los PDF. En “Chrome” ir a
“Settings”, luego seleccionar “Advanced” y bajo “Content Setttings” eliminar el “check
mark”de “Pop up Blocker”.

Seguro  Social  Estatal  del  
Departamento  del  Trabajo.

Verificar si el número que estan escribiendo en la solicitud sea el asignado por el
Departamento del Trabajo, ya que en varios casos están escribiendo el Seguro Social
Patronal Federal.

No  radicó  planilla  trimestral  del  
Departamento  del  Trabajo  
porque  estaba  en  cero

Todo patrono que  desea solicitar el  beneficio tienen que  radicadar todas las  planillas
trimestrales del  Departamento del  Trabajo y  las  del  Departamento de  Hacienda.  
Independientemente las  mismas esten en cero.

Error  con  las  trimestrales  del  
Departamento  del  Trabajo  .  

Debe comunicarse al Departamento del Trabajo para que corrijan la situación. Una vez
corregido el error debe esperar como mínimo una semana para que nuestro sistema
sincronice los datos con el Departamento del Trabajo. Si ha pasado una semana y aun no
se ha corregido el error, deberá enviar un correo electrónico a
e-filetrimestral@hacienda.pr.gov o llamar al 787-622-0123 (opción 4).



Pago del Beneficio



El pago del Beneficio se efectuará exclusivamente de forma
electrónica vía depósito directo a la cuenta bancaria
seleccionada por el Patrono.

Pago del
Beneficio



Información
Adicional

Para información adicional con relación al Beneficio,

puede enviar un correo electrónico a:

e-filetrimestral@hacienda.gobierno.pr

Además puede comunicarse al:

(787) 622-0123 (opción 4)

Se emitirá una Determinación Administrativa y una

Guía de Preguntas y Respuestas.



Preguntas y Respuestas



Gracias por 
Su Tiempo y 
Compañía

GOBIERNO DE PUERTO RICO
Departamento de Hacienda


